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JUEVES, 3 DE MARZO DE 1977 
NÜM. 51 

G O B I E R N O C I V I L D E L E O N 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y la 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
los contratistas que también se indican, se hace público que se incoa el opor
tuno expediente para devolución de las fianzas constituidas para responder 
de la ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que 
durante el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten 
mediante providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A Contratista-adjudicatario 

«Explanación y obras de fábrica-del C. V. 
de Silván a Pombriego». 

«Abastecimiento de agua y alcantarilla
do de Matallana de V a l m a d r i g a l » . . . . . 

«Abastecimiento de agua y alcantarillado 
de Alija del infantado» • • • • 

«Urbanización de las calles Cueto Nidio 
y otras, en Villablino» 

«Pavimentación de las calles Santa Co
lomba, Santo Domingo y otras, en As-
torga» : . . . 

«TRADECO» (Transportes, Derribos 
y Construcciones) 

D, Ramón Sola Amillano 

D. Victorino Tejerina García 

D. Valeriano Sanz Montón 

D. Santos Fernández García 
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León, 26 de febrero de 1977. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 
Núm. 446.—1.155 ptas 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización dé empréstitos. 

ti . fliPUTu Ploman DE LEO» 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
5e vehículo furgón marca SAVA, mo-
gelo 5721 para el Hospital General 
yincesa Sofía, efectuado por MO-
^«AUTO, S. A., se hace público en 
Jinud de lo dispuesto en el arí. 88 del 
£eglamerito de Contratación de las 
yorporaciones Locales de 9 de enero de 
(, 53: a fin de que las personas que 
onsideren tener algún derecho exigi-
e adjudicatario por razón del con

trato garantizado, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado de 
Contratación de esta Diputación, den 
tro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de febrero de 1977.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas 
936 Núm. 440.—253 ptas 

Se hace público para que en el p ía 
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vi r 
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Campazas, para efectuar en 
el C. V . de «Valderas a Campazas» 
Km. 8, Hm. 5, ambas márgenes y cas
co urbano, la apertura de zanjas de 
1,00 m. de profundidad y 0,50 m. de 
anchura con cruce subterráneo del 
camino en tres lugares distintos de 
5,00 m. cada uno y 800 m. más de 
zanja en la zona colindante de cada 
margen, para colocación de tuberías 
de abastecimiento de agua. 

León, 23 de febrero de 1977—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
1000 Núm. 426.- 275 ptas. 

Mrio MmMm i Trilmtosiel Estado 
Zona de León 2.a CPueblos) 

E D I C T O 
Conceptos tributarios: Rústica y 

Seguridad Social 
EJERCICIOS 1974 - 1975 

Notificación embargo bienes 
inmuebles 

Don Juventino Nistal Martínez, Re
caudador Auxil iar de Tributos del 
Estado de la expresada Zona, de la 
que es Titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber : Que en el expedienté 

administrativo de apremio que se 
instruye contra el deudor (o deudo
res) que después se indican, por los 
conceptos y ejercicios expresados, se 
han practicado las siguientes actua
ciones: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo expediente administra
tivo de apremio contra el deudor (o 
deudores) que a continuación se ex-
presa/n y estimándose insuficientes 
los bienes embargados (o descono-



ciéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zona), de
claro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor (o a cada uno 
de los deudores) que a continuación 
se describen, por los descubiertos que 
igualmente se expresan. 

Deudor: Don Isidoro Rey 
Lorenzana 

Importe de la deuda tributaria: 
Pesetas 

A la Hacienda Pública ... ... 548 
A la Mutualidad Nacional 

Agraria .., ... 4.886 

Importe total deuda tributa
ria ... ... ... ... ... 5.434 

Las fincas rústicas que se embar
gan están ubicadas en el término mu
nicipal de Chozas de Abajo. 

Finca núm. 1. — Sita en el paraje 
denominado "Las Fuentes", .polígono 
87, parcela 161, clasificada como ce
real secano de clasé tercera, con uná 
superficie de 14,32 As. Linda: al Nor
te, Manuel Montaña Pellitero; al 
Este, Enedina López García; al Sur, 
bienes comunales de Banuncias, y al 
Oeste, Amancio Pérez Marcos. 

Finca núm, ¿J. — Sita en el paraje 
denominado "Cantarranas", polígono 
87, parcela 576, clasificada como ce 
real secana de clase tercera, con una 
superficie de 12,64 As: Linda: al Ñor 
te, Lucinio Vidal Montaña; al Este, 
Felicitas Montaña Rey; al Sur, L i 
cia Ferrero Montaña, y al Oeste, Mel
quíades González Gómez. 

Finca núm. 3.—Sita en el paraje 
denominado "Los Pozos", polígono 87, 
parcela 708, clasificada como cereal 
secana de clase tercera, con una su
perficie de 10,11 As. Linda: al Ñ o r 
te, Pablo Castilío Castillo; al Este 
María Rey González ; al Sur, Fran
cisco Fidalgo López, y al Oeste, Pa 
blo Castillo y 10 más. 

Finca núm. 4.—Sita en el paraje 
v denominado "Camino Villar", polígo 

gono 89, parcela 178, clasificada como 
viña de clase segunda, con una su
perficie de 15,57 As. Linda: al Ñ o r 
te, Lorenzo Rodríguez Fernández; al 
Este, Eusebia Rey González ; al Sur 
Manuel Montaña Pellitero, y al Oes
te, Tiburcio Rey García. 

Finca núm. 5—Sita en el paraje 
denominado "Camino Fontecha", po
lígono 89, parcela 391, clasificada como 
cereal secano de clase tercera, con 
una superficie de 9,91 As. Linda: al 
Norte, Laurentino Fidalgo González; 
al Este, Ramona González Fidalgo; 
al Sur, Eusebia Rey González, y al 
Oeste, Jesús" López García. 

Finca núm, 6. —Sita en el paraje 
denominado "Estopal", polígono 90 
parcela 221, clasificada como cereal 
secana de clase cuarta, con una su
perficie de 23,71 As, Linda: al Nor
te, Jesús Barrio Montaña; al Este 
Lieinia López García ; al Sur, Lucia

no Vidal Montaña, y al Oeste, L ic i -
nio Ferrero Montaña, 

Finca núm, 7,— Sita en el paraje 
denominado "Cuesta Menor", polígo
no 90, parcela 330, clasificada como 
cereal secana de clase tercera, con 
una superficie de 14,87 As, Linda: al 
Norte, Josefa González Fidalgo; al 
Este, Valent ín Lorenzana Fidalgo; al 
Sur, María Montaña López, y al Oes
te, camino. 

Finca núm. 8. — Sita en el paraje 
denominado "Las Vallinas", polígono 
90, parcela 395, clasificada como ce
real secana de clase quinta, con una 
superficie de 20,49 As. Linda: al Nor
te, Nemesio Fidalgo Lorenzana (me
nor) ; al Este, Celestina Pellitero Ló
pez ; al Sur, Virginio Pérez López, y 
al Oeste, Rufino Lorenzana Valle jo. 

Finca núm. 9. — Sita en el paraje 
denominado "Carro Palacios", polígo
no 91-92, parcela 62, clasificada como 
viña de clase segunda, con una su
perficie de 12,28 As. Linda.: al Nor
te, Mar ía Montaña Rodríguez; al 
Este, camino de Fontecha a Banun
cias ; al Sur, Amanda Rey Rey, y 
al Oeste, Constantino Fidalgo Gon
zález. 

Finca núm. 10.—Sita en el paraje 
denominado "Carro Palacios", polí
gono 91-92, parcela 78, clasificada 
como viña de clase segunda, con una 
superficie de 14,26 As, Linda: al Nor
te, Benilde Rey Fidalgo; al Este, 
Gumersindo Vidal Garc ía ; al Sur, 
Felice Martínez (Maestro), y al Oes
te, parcela 98. 

Finca núm. 11.—Sita en el paraje 
denominado "Vallinas", polígono 91-
92, parcela 208, clasificada como viña 
de clase tercera, con una superficie 
de 27,34 As. Linda: al Norte, Eme 
teria García Garrido; al Este, la mis
ma y Gregorio Ferrero; al Sur, Gre
gorio Ferrero Montaña, y al Oeste, 
Salvador. Pellitero y Lieinia Ferrero. 

Finca núm. 12—Sita en el paraje 
denominado "Musconepo", polígono 
91-92, parcela 321, clasificada como 
cereal secano de clase tercera, con 
una superficie de 19,81 As. Linda: al 
Norte, Lieinia Ferrero Montaña ; al 
Este, Santiago Borraz Honrado; al 
Sur, Pío Gómez Barrio, y al Oeste, 
Tiburcio Fidalgo González. 

Finca núm. 13.—Sita en el paraje 
denominado "Foyo", polígono 91-92 
parcela 368, clasificada como cereal 
secana de clase cuarta, con una su
perficie de 18,23 As. Linda: al Nor
te, Germán Ferrero Montaña ; al 
Este, común; al Sur, Valentín Lo
renzana Fidalgo, y al Oeste, María 
Montaña López. 

Finca núm. 13.—Sita en el paraj( 
denominado "Cno. Los Pastores", po 
lígono 91-92, parcela 534, clasificada 
como cereal secana de clase quinta 
con una superficie de 7,13 As. Linda 
al Norte, Alberto Blanco Rey; al 
Este, Ignacio Lorenzana Fidalgo; al 

Sur, Angel Montaña Rebollar, y 
Oeste, Eugenia Barrio Fidalgo.' 

Finca núm. 14—Sita en el paral 
denominado "Carro Palacios", polígQ 
no 95, parcela 88, clasificada com 
viña de clase segunda, con una su 
perficie de 16,87 As. Linda: al ]N]"0r~ 
te, Raimundo Rey Alonso ; al Eg-j-g 
Ricardo Montaña Rey; al Sur, Be-i 
nedicta Rey Alonso, y al Oeste, senda" 

Finca núm. 15.—Sita en el paraje 
denominado "Agóstales", polígono 95 
parcela 143, clasificada como viña de 
clase segunda,' con una superficie de 
12,95 As. Linda: al Norte, parcela 
144; al Este, Eleuteria García Garri-
do ; al Sur, párcela 141, y al Oeste 
Angel Alonso González. 

Finca núm. 16 —Sita en el paraje 
denominado "Agóstales", polígono 95 
parcela 146, clasificada como viña de 
clase segunda, con una superficie de 
11,38 As. Linda: al Norte, Esteban 
Fidalgo Vallejo; al Este, Émeteria 
García Garrido; al Sur, Angel Mon
taña Rebollar, y al Oeste, Angel 
Alonso González. 

Finca núm. 17.—Sita en el paraje 
denominado "Fuencal Vago", polígo-, 
no 96, parcela 60, clasificada como 
viña de clase segunda, con una su
perficie de 20,13 As. Linda: al Nor
te, bienes comunales de Banuncias; 
al Este, José. Mar t ínez; al Sur, Ber
nabé Lorenzana Lorenzana, y al Oes
te, Manuel Rey Valbuena. 

Finca núm. 18.—Sita en el paraje 
denominado "La Fosa", polígono 97, 
parcela 128, clasificada como viña de 
clase primera, con una superficie de 
15,06 As. Linda: al Norte, Marcelo 
Alonso González; al Este, Tiburcio 
Rey Garc ía ; al Sur, camino, y al 
Oeste, camino. 

Finca núm. 19—Sita en el paraje 
denominado "Barreales de la Huer-
ga", polígono 102, parcela 522, cla
sificada como cereal secana de clase 
quinta, con una superficie de 24,50 
áreas. Linda: al Norte, camino; al 
Este, camino; al Sur, Ildefonso Pé
rez Marcos, y al Oéste, Máximo Ló
pez Pellitero. 

Finca núm. 20—Sita en el paraje 
denominado "Los Cusados",. polígono 
104, parcela 141, clasificada como viña 
de clase primera, con una superficie 
de 8,03 As. Linda: al Norte, camino; 
al Este, Serafín Fidalgo González; al 
Sur, Tiburcio Fidalgo Gónzález, y al 
Oeste,. Cecilio Montaña Pellitero. 

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges/-
y a los terceros poseedores y a 1^ 
acreedores hipotecarios, con la advef' 
tencia a todos de que pueden, en 
plazo de quince días, designar Per ' 
tos que intervengan en la tasación^ 
expídase, según previene el artic ' 
lo 121 de dicho Texto Legal, el opo1' 



+uno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad para la anota
ción preventiva de embargo a favor 
¿el Estado y la Mutualidad Nacional 
Agraria y llévense a cabo las* actuacio
nes pertinentes y remisión, en su mo
mento, de este expediente a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia para 
autorización de subasta conforme al 
art. 133 del mencionado Reglamento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —quince 
días— Que determinare! art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los t í tulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas, diligencia y providencia, 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 6 de marzo de 1976. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción— 
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, • administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í tu lo ; 
advirtiendo lo siguiente: 

1.°—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería dé Hacienda dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la forma que se deter 
mina en el art. 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y 

2.0--Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se ga
rantice el pago de los débitos per
seguidos o se consigne el importe de 
estós en la forma y término que se 
expresan en el art, 190 del repetido 
Reglamento. 

En León a 29 de enero de 1977.—El 
Recaudador, Juventino Nistal Martínez. 
V.0 B.0: Ei Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 459 

Expediente de aprobación de bajas 
por rectificación de contraído en Re
sultas del Estado de Ingresos de la 
Liquidación del Presupuesto Especial 
de Urbanismo del ejercicio de 1976. 

Estos expedientes con sus respec
tivos justificantes se exponen al pú
blico por espacio de quince días 
hábiles, para que durante los cuales 
y ocho días hábiles más, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 790 
de la vigente Ley de Régimen local. 

León, 25 de febrero de 1977. — E l 
Alcalde, José M.a Suárez González. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Comisión Municipal Permanen

te de este Exorno. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 24 de los co
cientes, acordó informar favorable 
^ente los documentos siguientes: 
^Cuenta General del Presupuesto 
Especial de Urbanismo del ejercicio 
ê 1976. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Finalizado el plazo de admisión de 
instancias para cubrir en propiedad 
una plaza de Administrativo de Ad
ministración General, se hace públi
co, por medio de este anuncio, la 
relación provisional de admitidos y 
excluidos, contra la que podrá inter
ponerse reclamación ante esta Alcal
día en el plazo de quince días hábi
les contados a partir de la publica
ción : 

Admitidos 
D. Angel Rodríguez de la Fuente. 
D. Antonio Aláez Aláez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Cistierna, 21 de febrero de 1977.— 

E l Alcalde, Claudio Sahelices Gago 
1052 Núm. 453—220 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor-Diplomado, por la Escuela Na
cional del Instituto de Estudios de 
Administración Local (Ministerio 
de la Gobernación). 

APERTURA DE COBRANZA 
Durante los días 7, 8 y 9 marzo 

1977, se l levará a cabo la cobranza 
del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, sobre Contribuciones Es
peciales (abastecimiento de aguas de 
Solares de Don Gutiérrez. — Sanea
miento y C, 3.a fase de La Raya y 
Zona Sur, de Trobajo del Camino y 
colector, 2.° tramo carretera Caboa-
lles, cuyo itinerario es el siguiente 

Día. 7 marzo, en Trobajo Camino. 
Día 8 marzo, en Trobajo Camino. 
Día 8 marzo, en Barrio La Sal. p 
Día S marzo, en Villabalter. 
Día 9 marzo, en carretera Caboa-

lies. 
Plazo voluntario, hasta el día 9 

abril 1977 en las Oficinas Céntrales 
de León, y su calle Juan de Badajoz 
3 - 2 ° derecha. 

Recargos de apremio.—Desde el día 
10 abril. 

Domiciliario, en cualquier Entidad 
Bancaria. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos a foraste
ros, llevadores, administradores con
tribuyentes, etc., etc., teniendo en 
cuenta que, se han expuesto anun
cios de cobranza en todos los puntos 
claves. 

San Andrés, 25 febrero 1977. — E l 
Recaudador Municipal, J o s é Luis 
Nieto. 1072 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este _ Ayuntamiento 
durante el plazo que iuego se dirá, 
los documentos que también se indií-
cañ, a fin dé que en ta l plazo y a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan ser examinados y for-# 
mular por escrito cuantas reclama
ciones se estimen justas, los docu
mentos siguientes: • 

1°—Padrón de contribuyentes por 
el impuesto municipal sobre .circu
lación de vehículos de tracción me
cánica del año 1977, plazo 15 días 
hábiles y horas de oficina. 

2. °—Expediente núm. 2/1974, sobre 
modificación de créditos en el pre
supuesto extraordinario del camino 
vecinal Boeza-Igüeña, plazo de 15 días 
hábiles. 

3. °—Pliego *de condiciones económi
co administrativas que han de regir 
en la subasta para la contratación de 
la obra de construcción de puente 
sobre el río Bezua, o de Urdíales, 
plazo de ocho días. 

4. °—Rectificación del padrón de ha
bitantes referida al 31 de diciembre 
de 1976, plazo de 15 días hábiles. 

Igüeña, 22, de febrero de 1977—El 
Alcalde, Dionisio Crespo Blanco. 
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Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
indican, se encuentran expuestos al 
público en la Secretaría municipal, a 
efectos de examen y reclamaciones por 
el plazo de quince días hábiles; 

I . —Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1977. 

I I . —Padrón de vehículos de motor, 
a efectos del cobro del Impuesto muni
cipal sobre los mismos. 

I I I . —Ordenanza general de contri
buciones especiales para ejecución de 
obras y establecimiento, ampliación 
o mejora de servicios municipales. 

IV . —Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario núm. 1/1977 destinado 
al establecimiento de alumbrado, pú-
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blico con lámparas de vapor de mer
curio en Santa María y Santibáñez dé 
la Isla. 

Santa María de la Isla, 22 de febrero 
de 1977—El Alcalde (ilegible). 946 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que se describen a con
tinuación, quedan expuestos al público 
en la Secretaria por espacio de quince 
días hábiles, a efectos de examen y 
pertinentes reclamaciones. 

a) Prórroga del padrón municipal 
de Beneficencia de 1976 para 1977 y 
alteraciones posteriores en el mismo, 

b) Padrón del impuesto municipal 
sobre vehículos] de motor, del año ac
tual de 1977. 

Balboa, 22 de febrero de 1977.-El 
Alcalde (ilegible). 971 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1977, que se relacionan a 
continuación, alistados por los Ayun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente para que com
parezcan en la Casa Consistorial co
rrespondiente con motivo del acto de 
clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día que se les se
ñala, con la advertencia que de no 
comparecer por sí o por mediación de 
persona que legalmente les represente, 
serán declarados prófugos, parándoles 
los perjuicios a que hubiere lugar: 

La Bañeza 
Día 13 de marzo. 

José Asensio Justo, hijo de José y 
Dolores, nacido en La Bañeza el día 
19 de enero de 1957. 

José Prieto Crespo, hijo de José y 
Adoración, nacido en La Bañeza el 
día 7 de enero de 1958. 922 

Toral de los Guzmanes 
Día 13 de marzo. , 

Juan-José Rodríguez Fernández, hijo 
de Felipe y Raquel, nacido en Toral 
de los Guzmanes el día 14 de enero 
de 1958. 949 

La Ercina 
Día 13 de marzo. 

Bayón Fernández, Amable, hijo de 
Fidencio y de Pilar, nacido en Fresne
do el día 10 de octubre de 1957. 

Ferreras García, Juan, hijo de Epifa 
nio y de Eloína, nacido en La Ercina 
el día 10 de junio de 1957. 975 

San Emiliano 
Día 13 de marzo. 

Aniceto Alvarez Alvarez, natural de 
Riolago, hijo de Aniceto y Laurentina 

978 

Vega de Infanzones 
Día 13 de marzo. 

Aníbal González García, hijo de Ju
lián y Basilisa, nacido en Grulleros el 
día 6 de febrero de 1958. 1005 

MansiíZa de las Mulos 
Día 13 de marzo. 

Vi l la García, Manuel, hijo de Carlos 
y Amor, nacido el día 15 de enero 
de 1958. 1051 

San Justo de la Vega 
Día 13 de marzo. 

José-Luis González Murciego, hijo 
de Román y Esther, nacido en San Ro
mán de la Vega. 1053 

Castropodame 
Día 13 de marzo. 

Amado Caldelas, Roberto, hijo de 
Roberto-Alfonso y de Flora, nacido en 
Calamocos el día 7 de noviembre 
de 1957. 

Alvarez Blanco, Rafael, hijo de Ale
jandro y de M.a Antonia, nacido en San 
Pedro Castañero el día 13 de noviem
bre de 1957. 

Arias González, Octavio - Alfredo, 
hijo de Octavio y de Nieves, nacido en 
Viloria el día 12 de diciembre de 1957. 

Martínez Carricondo, José - Antonio, 
hijo de Fernando y de Marcelina, naci
do el día 10 de marzo de 1957 en Ca 
lamocos. 

Alvarez Blanco, Roberto-Angel, hijo 
de Angel y de Pilar, nacido en San 
Pedro Castañero el día 21 de enero 
de 1958. 

Fuentes Larralde, Manuel, hijo de 
Jesús y de Clara, nacido en Calamocos 
el día 9 de febrero de 1958. 1068 

Rioseco de Tapia 
Día 13 de marzo. 

Cordero García, Maurilio, hijo de 
Enrique y Josefa, nacido en Tapia el 
14 de febrero da 1958. 

Peña Diez, Manuel, hijo de Basilio 
y Josefa, nacido en Tapia el 6 de ju 
nio de 1957. 1071 

Entidades Menores 

Junta Vecinal. de 
Armunia 

Don José Velil la Oblanca, Presiden 
te de la Junta Vecinal de Armunia 
Hago saber: Que con el fin de pro

ceder a la constitución de una Co
munidad de Regantes, integrada por 
los usuarios que desde tiempo inme
morial vienen utilizando para riego 
de las fincas enclavadas en este tér
mino, las aguas derivadas de fuen 
tes y manantiales enclavados en 
tierras comunales, convoco a todos 
los propietarios de las referidas fin 
cas, e incluso a los industriales in
teresados en el aprovechamiento de 
estas aguas, a la Junta General que 
previene la instrucción aprobada por 

Orden de 13 de febrero de 
tendrá lugar el día 13 de marzo' dg 
1977 a las trece horas, en los loCa, 
les del Ayuntamiento viejo de 
munia. . ' 

Armunia, 6 de febrero de 1977 
José Velilla. 
802 Núm. 443.-275 Ptas. 

Junta Vecinal de 
Quintanilla del Monte 

La Junta Vecinal de Quintanilla 
del Monte, Ayuntamiento de Bena-
vides de Orbigo (León) saca a pú
blica subasta los pastos y rastrojeras, 
correspondientes a los bienes comu
nales pertenecientes a esta Junta Ve
cinal, sujetos al pliego de condicio
nes aprobado por esta Junta Vecinal. 

La subasta tendrá lugar en un lo
cal que a ta l fin sea habilitado, y 
se hará saber en el pueblo por me
dio de anuncios en el tablón de esta 
Junta, y será a las trece horas de 
haberse cumplido 20 días hábiles, 
contados desde e l día siguiente de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tipo mínimo de licitación son 
250.000 pesetas a la suba, y será ad
judicada al mejor postor, no admi
tiendo pujas inferiores dé 1.000 pe
setas. 

Todo el que quiera tomar parte en 
la subasta, t endrá que hacer un de
pósito, en la Depositaría de la Junta 
de 25.000 pesetas un cuarto de hora 
antes de empezar la subasta, y le 
será devuelto a todos, al terminar la 
subasta, excepto al adjudicatario, que 
lo dejará como garantía, de su ad
judicación y en el plazo de 8 días 
habrá que hacer el contrato corres
pondiente. 

La mesa de la subasta, estará com
puesta, por el Presidente de la Jun
ta Vecinal, los dos Vocales y hará 
de Secretario, el Secretario del Ayun
tamiento de Benavides de Orbigo, ya 
que tiene que ser fiscalizada y diri
gida por él mismo, como Secretario 
Asesor de la Junta. 

También se hace constar que se 
saca a subasta dichos pastos con 
autorización del Excmo. Sr. Gober
nador Civ i l de la Provincia. 

Quintanilla del Monte ' a 17 de fe
brero de 1977—El Presidente (ilegi
ble). 
883 Núm. 432.-550 ptas-

Junta Vecinal de 
Nava de los Caballeros 

En el domicilio del Presidente de esta 
Junta Vecinal, se hallan de manifiesj0 
las Ordenanzas aprobadas por esta 
Junta para la utilización del agua 0 
domicilio así como el alcantarillado, 
las cuales podrán ser examinadas Y 
presentar contra las mismas las recia' 



maciones que estimen pertinentes, du
rante el plazo de quince días y horas 
hábiles. 

Nava de los Caballeros, 22 de febre
ro de 1977.—El Presidente (ilegible). 
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podrá ser realizado para ceder a ter
cero. 

Dado en León a diecinueve de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
siete—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
E l Secretario (ilegible). 
926 Nüm. 399.-726 pías. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de- mi 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo número 195/1974, promovidos 
por don Manuel Llamas González, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador Sr. Alvarez-Prida, contra 
don Emilio Gut iérrez Alvarez y su 
esposa doña Josefa García García, 
ambos mayores de edad, Agente Co
mercial y sus labores y vecinos de 
La Robla, sobre reclamación de 90.000 
pesetas de principal más la cantidad 
presupuestada para costas, en cuyos 
autos he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, té rmino de 
veinte días y en el precio en que 
fueron valorados, los siguientes bie--
nes, embargados como de la propie 
dad de los demandados: 

"Una finca urbana. Solar en el cas 
co urbano de La Robla al sitio de 
la Casa del Abuelo, si bien hoy está 
al sitio de la calle Real, señalada con 
el número 13, de 170 metros cuadra
dos, que linda: al Norte, Manuel 
Hompanera; Sur, de Juan Antonio 
García; Este, de herederos de Jua 
na García, y Oeste, calle Real. Sobre 
este solar existe un edificio destina
do a vivienda compuesto de planta 
baja y alta, con local comercial en 
la planta baja. Valorado en un mi
llón quinientas m i l pesetas." 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día once 
de abril próximo, en la Sala Audien 
cia de este Juzgado previniendo a 
los licitadores: Que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación; que no se ad 
ñut i rán posturas que no cubran» al 
menos las dos terceras partes del 
avalúo; que las cargas y graváme 
nes, anteriores y preferentes a la del 
actor, quedarán subsistentes, sin des 
tinarse a su extinción el precio del 
remate; que en los autos existe cer
tificación de cargas, la cual podrá ser 
examinada por las personas intere 
sadas en la subasta, con antelación 
a la misma y en los días y horas 
hábiles; y por últ imo que el r ema té 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia del 
Juzgado número dos de León y su 
partido, accidentalmente, por licen
cia del titular. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el núm. 76 de 1977, se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato de la causante D.a Estrella 
Juárez Castro, hija de Lupicinio y de 
Petronila, natural y vecina de Sopeña 
de Curueño, que falleció en estado de 
soltera en León el día 23 de diciembre 
de 1976, sin otorgar testamento y sin 
dejar descendientes ni ascendientes, 
siendo las personas que reclaman la 
herencia, calculada en 10.000 ptas., sus 
seis hermanos siguientes: Ramón, Pa
blo, Honorina, Hercenida, María Resu
rrección y Domitila Juárez Castro. Y 
por medio del presente edicto se convo
ca a cuantas personas ignoradas o des
conocidas se crean con igual o mejor 
derecho a participar en la herencia de 
dicha causante, para que dentro del 
término de treinta días puedan com
parecer ante este Juzgado a reclamar 
cuanto a su derecho convenga. 

Dado en León, a 22 de febrero de 
1977.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.-
El Secretario (ilegible). 
1014 Núm. 429.-374 ptas 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio que luego se hará mención, re 
cayó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

En la ciudad de León, a quince de 
febrero de mil novecientos setenta y 
siete. Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de los de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas núm. 890/76 
sobre lesiones en agresión, en el que 
son parte, el Ministerio Fiscal, José 
Felipe Rastrilla Suárez, mayor de edad 
casado, industrial y vecino de León; 
María-José Ancina Prado, también 
mayor de edad y vecina de León, y 
Jesús Graña Urcelay, mayor de edad, 
soltero y vecino de León. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Jesús Graña Urcelay, como autor 
responsable de una falta tipificada en 

el articulo 570 núm. 3.° del Código Pe
nal, a la multa de dos mil pesetas, su
friendo en caso de impago de la mis
ma ocho días de arresto sustitutorio, 
reprensión privada y al pago de las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
sirva de notificación en forma al pena
do Jesús Grafía Urcelay, que en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente en León, 
a veintiuno de febrero de mil nove
cientos setenta y siete.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 983 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, reca
yó la resolución cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En León, a dieciséis 
de febrero de mil novecientos setenta y 
siete.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presentes 
autos de juicio verbal civil núm. 453 de 
1976, promovidos por Industrias y Al 
macenes Pablos, S. A., de Trobajo del 
Camino, carretera, s/n., representado 
por el Procurador D. Santiago Gonzá
lez Varas, contra D. Lucio Tercero del 
Hoyo, mayor de edad, casado, albañil, 
y vecino de Miguelturra, calle Don 
Quijote, núm, 12, sobre reclamación de 
cuatro mil trescientas setenta y cuatro 
pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Lucio Tercero 
del Hoyo, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme, pague al actor la 
cantidad de trescientas setenta y cuatro 
pesetas, como resto del principal recla
mado, imponiéndole las costas proce
sales.—Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del demandado deberá 
de publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de no optar el actor, por 
la notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta.— 
Rubricados 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
declarado en rebeldía, expido y firmo 
el presente en León, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y 
siete.—Mariano Velasco de la Fuente. 
984 Núm. 434.—528ptas. 

* 
• * 

Don Mariano Velasdo de la Fuente, 
• Secretario del Juzgado Municipal 

número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas que luego se hará 
mención recayó sentencia cuyo en-
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cabezamiento y parte dispositiva es 
como sgiue. 

En la ciudad de León a quince de 
febrero de m i l novecientos setenta 
y siete—Visto por el Sr. D. Fernan
do Berrueta y Carraffa, Juez Muni
cipal número uno de la misma, él 
presente juicio de faltas núm. 1005-76 
sobre presunta falta de lesiones en 
agresión, en el que son parte: el 
Ministerio Fiscal; María Soledad Ro
dríguez Uría, mayor de edad, casa
da y vecina de León; y Agustín Bo-
laños Suárez, mayor de edad, natu
ra l de la Guía (Las Palmas) y sin 
profesión n i domicilio conocidos; y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo, libremente, a Agustín Bolaños 
Suárez, declarando de oficio las cos
tas del juicio—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Berrueta—Rubricado. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y sirva de nótificación en 
forma a las partes que en la actuali
dad se encuentran en ignorado para
dero, expido el presente en León a 
quince de febrero de m i l novecien
tos setenta y siete.—Mariano Velasco. 
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Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor l i teral siguiente : 

Sentencia.—En León a doce de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
siete—El S r r D . Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado 
número- dos de esta ciudad, habien
do visto los presentes autos de j u i 
cio de cognición n.0 225 de 1976, se
guidos en este Juzgado a instancia 
de la Sociedad Industrias y Almace
nes Pablos, S. A., representada por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas, y defendida por el Letrado 
D. Eugenio-Julián Tejerina García, 
contra D. Francisco Revira Coromi-
nas, mayor de edad, casado, perito 
agrónomo y vecino de Solsona, sobre 
reclamación de treinta y tres m i l 
setecientas ochenta y nueve pesetas, y 

Fallo: Que, estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por la 
Sociedad Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., contra D. Francisco Re
vira Cprominas, en reclamación de 
treinta y tres m i l setecientas ochen
ta y nueve pesetas e intereses lega
les, debo condenar y condeno a di 
cho demandado a que tan pronto fue
re firme esta resolución abone a la 
sóciedad actora la indicada suma y 
sus intereses legales desde la fecha 

dé interposición de la demanda has
ta la del total pago, imponiéndole 
asimismo el pago de las costas del 
procedimiento.—Y por la rebeldía del 
demandado, notifíquesele la presen
te resolución en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , caso dé que 
por la actora no se interese la noti
ficación personal.—Así por esta m i 
sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández.— 
Rubricado. 

Y para su notificación el demanda
do rebelde D. Francisco Revira Co-
rominas, y su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en León, a diecinue
ve de febrero de m i l novecientos se
tenta y siete.-—Siró Fernández—(I le
gible). 
932 • Núm. 402,-682 ptas. 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León, 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas número 809 76, segui
dos en este Juzgado contra Donato Gu
tiérrez Viñuela, recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

20 Derechos de registro D. G. 11.a. 
Tramitación juicio hasta sen

tencia . . . . . 115 
Exhorto y despachos librados y 

cumplimentados . . . . . . . . . . 300 
Ejecución art. 29 tarifa 1.a 30 
Pólizas Mutualidad Judicial.. . 180 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados... . . . . . . . . . 130 
Agente según nota en Autos 

D. C. 4.a de las Tasas 150 
Indemnización civil a favor de 

Donato Carracedo 2.115 

Total s. e .uo . . . . . . . . 3.140 
Importa en total la cantidad de tres 

mil ciento cuarenta pesetas. 
Corresponde abonar dicho total a 

Donato Gutiérrez Viñuela. 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de dar vista por tres días al condena
do Donato Gutiérrez Viñuela, cuyo 
domicilio se desconoce, por si le inte
resare la impugnación de alguna de 
las partidas figuradas en dicha tasa
ción, expido y firmo el presente en 
León, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. —Francisco 
Miguel García Zurdo. 
1015 Núm. 430—462 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
D. Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio de desahu

cio núm. 31/77 seguido ante este Juz
gado se dictó sentencia cuyo encabe

zamiento y parte dispositiva literal
mente dicen así: 

Sentencia—En la ciudad de Ponfe
rrada a dieciséis de febrero de mil no
vecientos setenta y siete.—Vistos por 
el Sr. D. José Antonio Goicoa Melén-
drez, Juez Municipal de la misma, ios 
precedentes autos de juicio de desahu
cio que penden en este Juzgado entre 
partes, de la una como demandante 
D. Orencio Rodríguez Carrera, mayor 
de edad, de esta vecindad, representa
do por el Procurador de los Tribunales 
D. Germán Fra Núñez, y de la otra, 
como demandado D. Gonzalo Gonzá
lez Alvarez, mayor de edad, industrial 
y vecino de Ponferrada, calle Capitán 
Losada, 42, estando el actor dirigido 
por el Letrado D. Adolfo Velasco Arias, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento urbano por falta de pago de 
la merced arrendaticia de un local 
para oficinas, y fallo: Que estimando 
la demanda deducida por D. Oreñcio 
Rodríguez Carrera y declarando haber 
lugar al desahucio debía de condenar 
y condeno al demandado D. Gonzalo 
González Alvarez, a que una vez que 
esta sentencia adquiera el carácter de 
firme, y en el plazo de quince días, 
conforme al art. 1.596 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si no cumple los 
requisitos del artículo 148 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, desaloje 
y deje a la libre disposición del actor 
el local que ocupa y se ha descrito en 
el primer resultando, apercibiéndole 
de lanzamiento si no lo verifica, e im
poniéndole las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José Antonio 
Goicoa.—Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación en legal forma al expresado 
demandado que se halla en situación 
de rebeldía, expido la presenté en Pon-
ferrada a veintiuno de lebrero de mil 
novecientos setenta y siete.—Abel-Ma
nuel Bustillo Juncal. 
988 Núm. 425.-638 ptas. 

• 
• * 

Emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, dicta
da en el juicio* verbal c iv i l n.0 96/75 
seguido ante este Juzgado a instan
cia del Instituto Nacional de Previ
sión, representado por el Procurador 
D. Bernardo Rodríguez González, en 
reclamación de 7.728 pesetas, contra 
doña Ana María Liébana Rodrigo, 
mayor de edad, Maestra Nacional, 
vecina que fue de Parada de Soto 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, por medio de la presente se 
cita a la expresada demandada para 
que comparezca ante este Juzgado 
Municipal de Ponferrada, sito en la 
calle Queipo de Llano, n.0 3, el día 
veinticinco de marzo del año en cur-r 
so a las once horas al objeto de cé-



lebrar el juicio antes expresado, de
biendo comparecer asistida de Le
trado, y previniéndola que de no 
comparecer será declarada en rebel
día continuando el juicio su curso sin 
más citarla n i oírla. 

ponferrada a 22 de febrero de 1977. 
El Secretario (ilegible). 1019 

Emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, dicta
da en el juicio de cognición n.0 29/77 
seguido ante este Juzgado a instan
cia del Instituto Nacional de Previ
sión, representado por- el Procurador 
D. Bernardo Rodríguez González,, en 
reclamación de 49.115 pesetas, contra 
D. Felisindo Paradelo Bruña, mayor 
de edád, casado, vecino que fue de 
Villariño del Sil (Villablino) y en la 
actualidad en ignorado paradero, se 
emplaza al expresado demandado 
para que en el improrrogable plazo 
de seis días comparezca en los ex
presados autos, advirt iéndole que de 
comparecer en el indicado plazo se 
le concederán tres días más para con
testar a la demanda y se le hará en
trega de las copias de la misma y do
cumentos al notificarle la providen
cia en que se le tenga por persona 
do, conforme determina el art. 39 del 

.Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
y que caso de no comparecer será 
declarado en rebeldía continuando el 
juicio su curso sin mas citarle n i 
oírle. 

Ponferrada a 22 de febrero de 1977. 
El Secretario (ilegible). • 1020 

Emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, dicta
da en el juicio de cognición n.0 222/76, 
seguido ante este Juzgado a instan 
cia del Instituto Nacional de Previ 
sión, representado por el Procurador 
D. Bernardo Rodríguez González, en 
reclamación de 16.520 pesetas, contra 
doña Rosa Lorenzo Muradas, mayor 
de edad, casada, asistida de su es
poso D. Sebastián Casas López, veci 
nos que fueron de Ventolas de Bea 
riz (Orense) y en la actualidad se 
hallan en ignorado paradero, se 
emplaza a la expresada demanda 
da, asistida de su e sposo , , para 
que en el improrrogable plazo de 
seis días comparezca en los expre 
sados autos, advirt iéndole que de 
comparecer en el indicado plazo" se 
le concederán tres días más para con
testar a la demanda y se le hará en
trega de las copias de la misma y 
documentos al notificarle la provi
dencia en que se le tenga por per
sonada, conforme determina el ar 
tículo 39 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952, y que caso de no 

comparecer será declarada en rebel
día continuando el juicio su curso 
sin más citarla ni oírla. 

Ponferrada a 22 de febrero de 1977. 
El Secretario (ilegible). 1021 

Emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha dicta-
da .en el juicio de cognición ñ.0 114/75, 
seguido ante este Juzgado a instan
cia del Instituto Nacional de Previ
sión, representado por el Procurador 
D. Bernardo Rodríguez González, en 
reclamación de 13.510 pesetas, contra 
D. Florentino Núñez Alvarez, mayor 
de edad, casado, vecino que fue de 
Las Ventas de Albares y en la actua
lidad en ignorado paradero, se em
plaza al expresado demandado para 
que en el improrrogable plazo de 
seis días comparezca en los expresa
dos autos, advirtiéndole que de no 
comparecer en el indicado plazo se 
le concederán tres días más para con
testar a la demanda, y se le hará 
entrega de las copias de la misma y 
documentos al notificarle la provi
dencia en que se le tenga por perso
nado, conforme determina el art. 39 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952 y que caso de no comparecer 
será declarado en rebeldía cont inúan 
do el juicio su curso sin más citarle 
n i oírle. 

Ponferrada a 22 de febrero de 1977. 
E l Secretario (ilegible). 1022 

Juzgado Comarcal 
de SaHagún 

Don Germán Ruiz Torbado, Juez Co
marcal sustituto accidental, de esta 
vi l la de Sahagún y su comarca. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo, se si
guen autos de juicio c iv i l de cogni
ción, promovidos por don Nicasio Gi l 
Miguel, mayor de edad, viudo, la
brador y vecino de Villalmán, hoy 
fallecido, continuando dichos autos a 
instancia de su hija Laura G i l Gi l , 
representada por el Procurador don 
Antonio Mantilla Franco, contra don 
Felipe Gi l Gi l , también mayor de 
edad, casado y Vecino de Palencia, 
sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se embargó como de la 
propiedad de dicho demandado-eje
cutado, se tasó y saca a pública y 
primera subasta, por término de vein
te días, la siguiente finca: 

Una tierra, sita al polígono 4, fin
ca núm. 8, en el pago denominado 
"Las Torres", del término municipal 
de Joara, de dos hectáreas, treinta 
y un áreas y cincuenta y una centi-
á reás ; l inda: Norte, desagüe; Sur 
finca excluida y* la núm. 9 de Edil-
berta Gi l Pacho; Este, río pequeño, 
y Oeste, camino de San Pedro y Ce
lada, tasada pericialmente en la can
tidad de cien m i l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de marzo próximo a 
las doce horas, advirtiéndose a los 
licitadores, que para tomar parte en 
la misma, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento -destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del 
tipo que sirve para esta primera su
basta; que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo ; que podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad, 
constando únicamente la certificación 
de cargas expedida por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de este par<-
tido, la que podrá ser examinada por 
aquéllos, en Secretaría, previniéndo
se, al propio tiempo, a los licitadores, 
que deberán conformarse con lo que 
consta en dicha certificación, no te
niendo derecho a exigir ningún otro 
título ; que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito de 
la actora, quedarán subsistentes, si 
las hubiere, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Sahagún a diecinueve de 
febrero de m i l novecientos setenta 
y s ie te—Germán Ruiz.—El Secreta
rio, Constantino García Estébanez. 
1040 Núm. 445.-748 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secre
tario del Juzgado Comarcal de As-
torga. -
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal de faltas n.0 388/76, de 
este Juzgado y de que se hará mé
rito, se dictó la resolución definitiva 
cuyo encabezado y fallo son del tenor 
li teral siguiente : 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a veinticuatro de enero de m i l 
novecientos setenta y siete.—El señor ' 
don Luis Santos de Mata, Juez Co
marcal de esta ciudad y su demarca
ción, habiendo visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado con el 
n.0 388/76, siendo éncartados don Lau
reano Castro Sevillano, vecino de 
Armellada, y don Teodoro Mart ínez 
García, vecino de Carrizo de la Ri
bera, cuyas demás circunstancias de 
ambos constan en autos, así como res
ponsable c iv i l subsidiario y a su vez 
perjudicado; Bernardo García Mar
tínez, en ignorado paradero, y en los 
que ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y... 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Laureano Castro Sevillano y 
a Teodoro Martínez García, como 
autores de una falta de imprudencia, 
al primero, a la multa de m i l pese
tas, y al segundo de quinientas cin
cuenta pesetas, a que Laureano Cas-
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tro Sevillano indemnice a Bernardo 
García Martínez, en las dos terceras 
partes de los daños causados en su 
vehículo y a que Teodoro Martínez 
García, a su vez indemnice a Laurea
no Castro, en la tercera parte del 
valor de los daños, y á Bernardo 
Martínez, igualmente en la misma 
proporción de la tercera parte de los 
daños restantes de su coche, sin per
juicio de sus particulares convenios, 
y a ambos al pago de las costas en 
la misma proporción.—Así por esta 
m i sentencia, deñni t ivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Santos.—Rui-
bricado." 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al perjudicado 
Bernardo García Martínez, expido el 
presente en Astorga a veinticuatro 
de enero de m i l novecientos setenta 
y siete—Firmado: Jaime Barrero. 
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Y para que sirva de citación en for
ma a Mutualidad de Empresas Mineras 
e Industríales de Asturias, actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. — Juan 
Francisco García Sánchez. - G. F. Va
lladares. 1038 

EDICTO NOTARIAL 
Mariano Sánchez-Brunete Casado, No

tario del Ilustre Colegio de Vallado-
l id , con residencia en Ponferrada, 
Gómez Núñez, 21. 
Hago público: Que a requerimiento 

de D. Antonio Fernández Barrios, re
presentando a la Comunidad de Re
gantes de Molinaseca, en constitución, 
se ha iniciado acta autorizada por el 
Notario que suscribe para justificar el 
aprovechamiento de doscientos litros 
de agua por segundo derivados del 
río Meruelo, en término municipal de 
Molinaseca, en los puntos denomina
dos La Comporta, Las Huertinas, Las 
Salgueras, Los Quiñones, Los Pradi 
eos y Humeral, con destino al riego de 
fincas. 

Y para que sirva de notificación a 
cuantas personas se consideren perju
dicadas, se publica el presente para 
que dentro del plazo reglamentario, se 
personen en mi estudio para exponer 
y justificar sus derechos, 

Ponferrada, 11 de febrero de 1977.— 
El Notario, Mariano Sánchez-Brunete. 
1018 Núm. 428 —297 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 320/77, 

seguidos a instancia de Ramón García 
Alvarez, contra Sociedad Metalúrgica 
Duro Felguera y otros, sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día quince de marzo próxi 
mo, a las diez quince horas de su ma 
ñaña , en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
tCanal de Castañón» de Villazala 
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad a Junta General ordi
naria para el domingo día 20 del mes 
de marzo próximo a las doce horas en 
primera convocatoria en los locales de 
Villazala y para el domingo día 27 del 
mismo mes, a las doce horas y en los 
mismos locales en segunda convoca
toria, siendo el orden del día el si
guiente: 

í.—Acta anterior. 
2. —Memoria del año anterior que 

presentará el Sindicato. 
3. —Todo cuanto convenga al mejor 

aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego en el año corriente. 

4. —Examen de las cuentas de gastos 
e ingresos del año anterior que presen
tará el Sindicato. 

5. —Informes del Presidente. 
6. —Ruegos y preguntas. > 
Las cuentas del punto 4.° están ya 

confeccionadas y pueden ser examina
das y objeto de reclamación por cual
quier regante en las oficinas de ia Co
munidad durante el plazo de quince 
días. 

Villazala, 25 de febrero de 1977.-El 
Presidente de la Comunidad, Miguel 
Villoría. 
1095 Núm. 451.-352 p ías . 

plazo, de Pte. Comunidad y demás 
miembros de la misma a quien corres
ponde cesar. 

5.°—Ruegos y preguntas. 
Santa Olaja de la Acción, 23 de fe

brero de 1977—El Presidente de la 
Comunidad (ilegible). 
1060 Núm. 437.—330 pías. 

Comunidad de Regantes 
ARROYO DE PEÑACORADA 

La Llama de la Guzpeña y Santa 
Olaja de la Acción 

EDICTO 
Conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 53 de la Ordenanza de esta 
Comunidad, se convoca a Junta Ge
neral ordinaria en la Escuela de San
ta Olaja de la Acción, para el día 27 
de marzo y hora de las doce en pr i 
mera convocatoria y a las trece en 
segunda, a todos. los regantes, para 
celebrar la Junta Ordinaria del mes 
de marzo, con arreglo al siguiente 
orden del d ía : 

1. °—Examen de la Memoria de 1976. 
2. °—Examen y aprobación, si pro

cede, de cuéntas 1976. 
3. °—Todo cuanto convenga al me

jor aprovechamiento de las aguas y 
obras, que estimen oportunas. 

4. °—^Nombramiento, por cumplir el 

Comunidad de Regantes 
DE V I L L O M A R 

Se convoca a todos los partícipes 
y usuarios de la Comunidad de Re
gantes de Villómar a Junta General 
ordinaria que se celebrará en la Casa 
Sindical de Villómar, a las nueve de 
la mañana del día 27 del próximo 
mes de marzo en primera convoca
toria, y a las diez de la mañana del 
mismo día en segunda convocatoria, 
con el siguiente orden del día : 

1. ° - L e c t u r a y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Examen de la Memoria gene
ra l correspondiente al año 1976. 

3. °—Examen de las cuentas y gas
tos correspondientes al año anterior 
y su aprobación, si procede. 

4. °—Acuerdos para el mejor apro
vechamiento y distribución de las 
aguas de riego. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados y efec
tos oportunos. 

Villómar, 25 de febrero de 1977.— 
E l Presidente (ilegible). 
1041 Núm. 436.-308 pías. 

Comunidad de Regantes 
CANAL DE L A VISITACION 

La Aldea del Puente 
Se pone en conocimiento de todos 

los regantes que la Junta General 
ordinaria se celebrará el día 13 de 
marzo a las quince horas en primera 
convocatoria y a las dieciséis en, se
gunda, para desarrollar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura del acta de la Junta 

anterior. 
2. °—Examen de gastos e ingresos 

del año anterior. 
3. °—Elección de Secretario de la 

Comunidad. 
4.0--Normas para la actual campa

ña de riego. 
5.°—Ruegos y preguntas. 

-La Aldea del Puente, febrero de 
1977—El Presidente, B. Lobo. 
1024 Núm. 435—231 pías. 
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